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ciento~ Clncuenta y ClnCO, que aprol:lo el Reglamento de Centros 
ño Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Madrid y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del · día doce de julio de mil noveciento~ 
sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y ,efectos que para dicha catego
ría y grado académico establecen las disposiciones vigentes. el 
Colegio de Enseñanza Media no Oficial, masculino. «Beata Jua
na de Aza». d!> Madrid. 

Así lo dís!, mgo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
.;rOSE LUIS VILLAR PALA.SI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2237/1968, de 27 de julio, por el que 
se clasifica con la categoría de Reconocido de Gra
do Elemental al COlegía de Enseñanza Media no 
Oficial. masculino. «Super», de Madrid. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, preVios informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Madrid y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y preVia deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día doce de jUlio de mil novecientos 
sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el ,alcance y efectos que para dicha catego
ría y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no Oficial, masculino, «Super». de 
Madrid. 

Asi lo dispongo por el !presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación Y Ciencia.. 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

DECRETO 2238/1968, de 27 de julio, por el que 
se clasifica como Reconocido de Gr.ado Elemental 
al Colegio de Ensel1anza Media no Oficial, femeni
no, "Super», de Madrid. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y !por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Madrid y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y preVia deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día doce de julio de mil novecientos 
sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y e1'ectos que para dicha catego
ría y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no Oficial, femenino. «Super», de 
Madrid .. 

Así lo dispongo por el preseute Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia., 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2239/1968. de 27 de Julio, por el que 
se clasifica en la categoria de Reconocido de Gra
do Elemental el COlegio de Enseñanza Media no 
Oficial, masculino, «Liceo San Pablo». de Leganés 
(Madrid) 

De conformidad con la dIspuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de feorero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco. que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Ensefianza Media, previos mformes favorables 
de la Inspección de Enseúanza Media y d81 Rectorado de la 
Universidad de Madri'l y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación. a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dla doce de julio de mil novecientos 
sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado cqmo Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académICO establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no Oficial, masculino. «Liceo San Pa
blo». de Leganés (Madrid) 

Así lo dIspongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. . 

El Ministro de Educación y Ciencia., 
JOS E LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2240/1968, de 27 de julio, por el que 
se clasifica como Reconocido de Grado Superior 
al Colegio de Enseñanza Media no Oficial, mascn
lino. «Ahlzahin>. de Córdoba 

De conformidad con lo dIspuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
altículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta. y cinco. que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Ensefianza Media, previos informes favorables 
de la In~pección de Ensefianza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Sevilla. Y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de EducaCión, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día doce de julio de mil novecientos 
sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiCiones vigentes, el Cole
gio de Enseüanza Media no Oficial masculino «Ahlzahir», de 
Córdoba 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2241/1968, de 27 de julio, por el que 
se clasifica como Reconocido de Grado Superior 
al Colegio de Enseñanza Media no Oficial. mascu
lino, «San Isidoro», de Granada. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo treee del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Oentros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media Y del Rectorado de la 
Universidad de Granada. y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educaci·ón, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y !previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en m reunión del día doce de julio de mil novecientos 
sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categor1a '1 


